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NOTA
EL REFERENDO COLOMBIANO SOBRE EL PROCESO DE PAZ CON LAS FARC: 
¿EL MEJOR INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN POSIBLE?1

Alfredo Ramírez Nárdiz
Profesor de Derecho Constitucional. Universidad Libre, 
Seccional Barranquilla, Colombia

I. INTRODUCCIÓN 

-

-
líticas, como económicas, que el mismo podría tener sobre la sociedad colombiana, 
resulta de interés plantear si, teniendo en cuenta tanto la regulación como la práctica 
de las preguntas a la ciudadanía en olombia desde la aprobación de la onstitución 

olítica de , el re erendo sería el me or instrumento urídico posible para rati-
car dic o ipotético acuerdo de pa  sto es, cuáles serían sus enta as, cuáles sus 

incon enientes  si e isten otros métodos alternati os para reali ar dic a rati cación

olombia es un país que en sus ltimas elecciones presidenciales, aun  la marcada 
polari ación de la sociedad, apenas tu o un  de participación en primera uelta 

 un  en segunda uelta, un país en el que resultan abituales las acusaciones 
entre partidos políticos y las noticias en los medios de comunicación sobre compra 
de otos y en donde di ersas regiones están materialmente uera del control del 

stado por la acción en ellas de grupos militares o, a n y estando ormalmente ba o 
control statal, e iste una realidad paralela que ace que el poder y la capacidad de 
in luencia sobre el oto de los ciudadanos recaiga sobre su etos a enos a las institu-
ciones democráticas colombianas y que controlan el oto de terceros ya a tra és de 
la coacción física, o la económica.

iendo, por tanto, la ba a participación electoral y unas muy rele antes circunstancias 
indeseables elementos característicos del modelo político colombiano, resulta cuando 
menos digno de discusión hasta qué punto un referendo sobre una cuestión capital 
como la rati cación de un acuerdo de pa , que necesariamente supondría un antes y 
un después en la ida del país, sería no ya no con eniente, sino siquiera factible si por 
factible se entiende reali able satisfactoriamente y dotado de plena limpie a electoral . 

or el contrario, podría arg irse que, en cualquier caso, es con eniente reali ar el 
referendo pues, precisamente por los fenómenos citados, consultar a los ciudadanos 
supone una mejora democrática, particularmente si se trata de una cuestión de re-
le ancia tan ele ada como terminar un con icto militar con más de medio siglo de 
historia. i además se piensa que las negociaciones de pa  tienen una fuerte respuesta 
tanto política partido entro emocrático, senador y e presidente l aro ribe , 
como institucional rocurador eneral de la ación , como popular en erano de 

. ste artículo es producto del proyecto de in estigación ransformaciones democráticas y democracia partici-
pati a  perteneciente al grupo de in estigación oder p blico y ciudadanía  de la ni ersidad ibre, eccional 

arranquilla, olombia.
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 un  de los ciudadanos a fa or de la solución militar frente a un  a fa or 
de la solución pactada , parece políticamente comprensible que el obierno opte por 
un referendo para buscar en la ciudadanía un apoyo rati catorio capa  de dejar sin 
argumentos o, al menos, debilitar poderosamente los argumentos de los opositores al 
proceso de pa . ampoco hay que ignorar que la otra parte en las negociaciones, las 

, se han manifestado p blicamente a fa or de que los acuerdos sean rati cados 
en el marco de una asamblea constituyente y no mediante un referendo.

isten, en de niti a, argumentos tanto a fa or como en contra para la reali ación 
del referendo rati catorio y por ello resulta rele ante e aminar esta gura en el mar-
co de un futuro acuerdo de pa  que termine con una de las anomalías políticas más 
lacerantes de Occidente.

II. BREVE ACERCAMIENTO AL PROCESO DE PAZ: 
EL ACUERDO GENERAL

unque los acercamientos pre ios enían de antes, el proceso para conseguir un 
acuerdo de pa  entre el obierno colombiano y la guerrilla de las  comien a 
oficialmente en octubre de , si bien el Acuerdo General para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera se firma con fecha de  
de agosto en a abana entre el obierno y las . ste acuerdo parte de la olun-
tad de finali ar el conflicto armado en olombia y da comien o a las con ersaciones 
de pa  entre obierno y  conocidas como diálogos o el proceso de pa  y que se 
materiali an en una esa de on ersaciones cuya sede se locali a en a abana.

l acuerdo determina una agenda organi ada alrededor de seis puntos a acordar entre 
las dos partes:

. olítica de desarrollo agrario integral: acceso y uso de tierras, desarrollo social, 
estímulo a la producción, seguridad alimentaria, etc.

2. articipación política: derechos y garantías para ejercer la oposición especialmen-
te pensado para el o los partidos que surjan tras desmo ili arse las , meca-
nismos de participación directa, medidas para aumentar la participación política.

. in del con icto: cese el fuego bilateral y de niti o, dejación de armas, reincorpo-
ración de las  a la ida ci il, re isión de la situación penal de los miembros 
de las  justicia transicional , lucha contra la corrupción y el crimen, escla-
recimiento del paramilitarismo, etc.

4. olución al problema de las drogas ilícitas: sustitución de culti os ilícitos por otros 
lícitos, pre ención del consumo, salud p blica, etc.

. íctimas: resarcimiento de las íctimas.

. mplementación, eri cación y refrendación: en este ltimo punto se hace referen-
cia a la necesidad de refrendar el acuerdo, si bien en ning n momento se a rma 
e plícitamente que este refrendo deba ser mediante un referendo.

esde su establecimiento, la esa se ha comunicado mediante informes periódicos, 
pre istos en el acuerdo, y que dan a conocer los a ances o los retrocesos  de las ne-
gociaciones. l orden de negociación ha sido el indicado en la agenda dando comien o 
con el punto relati o al desarrollo agrario integral. n todo momento se ha partido de 
la base de asumir que nada se considerará como de niti amente acordado hasta que 
no esté todo acordado. Igualmente, ha sido habitual que las negociaciones se hayan 
mantenido en paralelo y simultáneamente al con icto y que ambas partes se hayan 
seguido atacando, con los consiguientes perjuicios que esto le ha causado al proceso de 
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pa . n el presente erano 2  el proceso sigue en marcha y se encuentra altamente 
criticado tanto por la oposición al obierno, como puesto en duda por gran parte de 
la población, si bien ambas partes, más allá de las acusaciones mutuas, contin an 
manifestando su oluntad de seguir adelante con las negociaciones.

III. LAS PREGUNTAS A LA CIUDADANÍA EN COLOMBIA: 
REGULACIÓN Y PRÁCTICA

a onstitución olítica de olombia de  regula las preguntas a la ciudadanía en 
sus artículos 4  y , citando ambos preceptos entre otros mecanismos participati-

os como la re ocatoria o el cabildo abierto  tres tipos de preguntas a los ciudadanos: 
el plebiscito, la consulta popular y el referendo. stos instrumentos participati os 
son desarrollados por la ey 4 de 4 que los regula del siguiente modo:

. lebiscito: regulado en los arts. -  y definido en el art.  cuando se indica 
que es el pronunciamiento del pueblo con ocado por el residente de la ep blica 
mediante el cual apoya o recha a una determinada decisión del jecuti o. sta 
con ocatoria deberá contar con la firma de los ministros debiendo tratar sobre las 
políticas del jecuti o que no requieran aprobación del ongreso e cepto las relacio-
nadas con los estados de e cepción y el ejercicio de los poderes correspondientes. l 

residente deberá informar inmediatamente al ongreso su intención de con ocar 
un plebiscito, las ra ones para hacerlo y la fecha en que se lle ará a cabo la otación, 
la cual no podrá ser anterior a un mes ni posterior a cuatro meses, contados a par-
tir de la fecha en que el ongreso reciba el informe del residente. l lebiscito no 
podrá coincidir con otra elección. uando dentro del mes siguiente a la fecha en que 
el residente haya informado sobre su intención de reali ar un plebiscito, ninguna 
de las dos ámaras, por la mayoría de asistentes, haya manifestado su recha o, el 

residente podrá con ocarlo. n ning n caso el plebiscito podrá ersar sobre la 
duración del periodo constitucional del mandato presidencial, ni podrá modificar 
la onstitución. l acceso de los partidos y mo imientos políticos a los espacios de 
tele isión financiados por el stado se hará de conformidad con lo establecido para 
el referendo constitucional. l obierno dispondrá del mismo tiempo en tele isión 
para e presar su opinión sobre el plebiscito. l uso de estos espacios se hará dentro 
de los einte días anteriores a la fecha se alada para la otación. l pueblo decidirá 
por la mayoría del censo electoral.

2. onsulta popular: regulada en los arts. -  y definida en el art.  como la ins-
titución mediante la cual una pregunta de carácter general sobre un asunto de tras-
cendencia nacional, departamental, municipal, de distrito o local, es sometida por 
el residente con firma de los ministros así como con aceptación del enado , el 
gobernador o el alcalde con aceptación del consejo o la junta administrati a local , 
seg n el caso, a la decisión de la ciudadanía. as preguntas deberán redactarse de 
forma clara, para que puedan contestarse con un sí o un no. En la consulta popular 
de carácter nacional, el te to de la consulta se en iará por el residente de la ep -
blica al enado para que en einte días se pronuncie. el mismo modo, el gobernador 
o el alcalde solicitará a la asamblea, el concejo o a la junta administradora local, un 
pronunciamiento sobre la con eniencia de la consulta de carácter departamental, 
municipal o local en los mismos términos que la consulta nacional. i este fuere 
desfa orable, el gobernador o el alcalde no podrá con ocar la consulta. a otación 
de la consulta popular nacional se reali ará dentro de los cuatro meses siguientes 
a la fecha del pronunciamiento del enado de la ep blica, o del encimiento del 
pla o indicado para ello. En los demás casos, el término será de dos meses. o se 
puede hacer consultas populares sobre una modificación de la onstitución. uando 
la consulta se refiere a con ocar una asamblea constituyente, las preguntas serán 
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sometidas a consideración popular mediante ley aprobada por el ongreso de la 
ep blica. a decisión de la ciudadanía en la consulta popular será obligatoria, pero 

para que esto pueda producirse deberán ser fa orables al menos la mitad más uno 
de los sufragios álidos emitidos y participado en la misma no menos de la tercera 
parte de los electores que compongan el respecti o censo electoral.

. eferendo: regulado en los arts. 2-4  y definido en el art.  que indica que el 
referendo es la con ocatoria que se hace al pueblo para que apruebe o rechace un 
proyecto de norma jurídica o derogue o no una norma ya igente. El primero es el 
referendo aprobatorio y el segundo el referendo derogatorio. El referendo aproba-
torio art.  se da cuando se somete un proyecto de ley, de una ordenan a, de un 
acuerdo o de una resolución local de iniciati a popular, que no haya sido adoptada 
por la corporación p blica correspondiente, a consideración del pueblo para que éste 
decida si lo aprueba o lo recha a total o parcialmente. El referendo derogatorio art. 
4  se da cuando se somete una ley, una ordenan a, un acuerdo o una resolución 
local, en alguna de sus partes o en su integridad, a consideración del pueblo para 
que éste decida si la deroga o no. La derogación puede ser total o parcial. Los refe-
rendos nacionales pueden ser legales y constitucionales. El referendo constitucional 
requiere la iniciati a del obierno o de un mínimo del  del censo electoral y que 
el ongreso apruebe por ley su con ocatoria por mayoría de los miembros de ambas 
cámaras. na reforma de la onstitución por referendo requiere el oto afirmati o 
de la mayoría de los sufragantes y que estos supongan más del 2  del electorado. 
El referendo puede ser nacional o territorial. Los referendos territoriales se reali an 
dentro de un departamento en relación con ordenan as, en un distrito o municipio 
en relación con acuerdos o en una comuna, corregimiento o localidad en relación 
con una resolución local. E isten también los referendos regionales. Los referendos 
también pueden di idirse seg n sean de tipo facultati o u obligatorio. omo regla 
general, para con ocar un referendo se requiere que al menos el  del censo elec-
toral del ámbito territorial del que se trate lo solicite ante el egistrador del Estado 

i il correspondiente. na e  éste e pida la certificación sobre el cumplimiento 
del n mero de apoyos y controlada con carácter pre io su constitucionalidad, el 
gobierno territorial correspondiente con ocará el referendo en ochos días. na e  
inscrito el referendo habrá un mes para inscribir otras iniciati as sobre la misma 
materia. asado este mes se abre pla o de seis meses para la recolección de firmas 
de apoyo a la con ocatoria del referendo. El referendo debe reali arse en seis meses 
desde que se inscriba la solicitud para reali arlo. El referendo art.  no puede 
coincidir con ning n otro acto electoral.

El nico referendo de ni el nacional celebrado en olombia desde la aprobación de la 
actual onstitución olítica de  se reali ó el 2  de octubre de 2  para reformar 
la onstitución en materia fiscal, económica, entes de control y corrupción.  no se 
aprobó. Los resultados de este referendo de 2  fueron negati os para el gobierno 
del presidente Uribe, pues de las quince reformas constitucionales planteadas sólo 
fue aprobada una, cual fue la relati a a la llamada muerte política , es decir, aquella 
que prohibía a personas condenadas por delitos de corrupción ser candidatos para 
cargos p blicos o ser adjudicatarios de contratos p blicos. Las otras catorce pro-
puestas de reformas ersaban sobre materias tales como los límites de las pensiones 
estatales o el congelamiento de los salarios de los funcionarios p blicos y ninguna 
fue aprobada –se podría considerar que en gran medida debido a la propuesta de 
reforma del sistema de pensiones, propuesta la cual ejerció como motor para otar 
en contra no sólo de ella sino de las otras propuestas de reforma que formaban el 
referendo–. e e cept an aquí las preguntas reali adas a la ciudadanía en el siglo 

I , o la reali ada por la unta ilitar en . e e cept an también aquellas de 
ámbito municipal para la creación o segregación de municipios que se han reali ado 
después de .
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IV. ESPECIFICIDAD REGULATORIA DEL REFERENDO 
RATIFICATORIO DEL PROCESO DE PAZ CON LAS FARC

demás de las normas ya istas, en diciembre de 2  y mediante royecto de Ley Esta-
tutaria n mero  de 2  enado,  de 2  ámara, por medio del cual se dictan 
las reglas para el desarrollo de referendos constitucionales con ocasión de un Acuerdo 

inal para la terminación del on icto Armado, se reguló el futuro referendo. Este te to 
pre é que el referendo se pueda celebrar coincidiendo con otra con ocatoria electoral 
con la interesante peculiaridad de que al recibir la tarjeta electoral correspondiente 

al referendo el ciudadano podrá negarse a recibirla y, por tanto, recha ar otar en el 
mismo  e ige que el Acuerdo de a  a otar en el referendo sea publicado y difundido 
para así ser conocido de antemano y que los otantes puedan pronunciarse estando 
informados  indica que el onsejo acional Electoral es el encargado de establecer las 
reglas de nanciación de las campa as del referendo, así como quien ha de jar las reglas 
de reali ación de las campa as  la Autoridad acional de ele isión debe garanti ar 
el acceso equitati o a los medios o ciales de comunicación a los representantes de las 
distintas opciones  establece una serie de garantías que buscan e itar una situación 
des entajosa de la oposición al referendo tales como e igir que los gastos de la campa a 
no puedan proceder de fondos p blicos, prohibirle al obierno aumentar los recursos 
destinados a la publicidad institucional, garanti ar que aquellos que no oten en el refe-
rendo no sufran perjuicio alguno deri ado de que no se les proporcionara el certi cado 
de sufragante , garanti ar que institucionalmente se informe tanto de la opción positi a, 
como de la negati a, como incluso de la posibilidad de abstenerse.

La cuestión capital de esta ley es la reforma que introduce y que permite que el referendo 
se realice coincidiendo con otras con ocatorias electorales, cuestión que en términos 
generales la Ley 4 de 4 prohíbe e plícitamente art. . En este sentido, este pro-
yecto de ley estatutaria no sería otra cosa, en de niti a, que la manifestación del deseo 
de reformar este punto concreto de la Ley 4. o es difícil interpretar esta reforma 
desde el deseo del obierno de utili ar los réditos políticos de un acuerdo de pa  para 
conseguir unos buenos resultados electorales para su partido haciendo coincidir un 
referendo posiblemente apoyado por la mayoría de la población con elecciones locales, 
regionales, etc. en las que se produjera un efecto tirón  del que se bene ciaran los 
candidatos del obierno.

Al ser un proyecto de ley estatutaria, se remitió a la orte onstitucional para que ésta 
se pronunciase sobre el mismo ejerciendo el control de constitucionalidad. La orte 
así lo hi o en su sentencia - 4 4 posicionándose de manera fa orable al mismo 
seis otos a fa or, tres en contra , si bien estableciendo una serie de puntuali aciones 

sobre el te to de la norma, como que la regla general de que el referendo rati catorio 
puede coincidir con otras con ocatorias electorales quiebra en el caso de las elecciones 
presidenciales, con las que no puede coincidir ergo, sí puede coincidir con las demás 
con ocatorias electorales , así como otras cuestiones menores de carácter procedimen-
tal. Es de destacar que la rocuraduría eneral de la ación pidió a la orte que se 
opusiera al proyecto de ley argumentando tanto defectos de fondo, como de trámite, e 
indicando que mediante el referendo, que para la rocuraduría más propiamente ha-
bría que considerar un plebiscito, se sometería a rati cación ciudadana un acuerdo con 
consecuencias constitucionales que, sin embargo, no habría sido aprobado más que por 
el obierno y un grupo al margen de la ley, sin inter ención del Legislati o, ni re isión 
de la orte onstitucional.

ras el control de constitucionalidad el proyecto de ley fue refrendado por el residente 
de la ep blica y pasó a ser la Ley 4 , de 2  de diciembre de 2 4, por medio de la 
cual se dictan las reglas para el desarrollo de referendos constitucionales con ocasión 
de un acuerdo nal para la terminación del con icto armado.
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V. EL REFERENDO: UNA ENTRE LAS DISTINTAS OPCIONES 
PARA RATIFICAR LOS ACUERDOS DE PAZ

La necesidad de refrendar los acuerdos de pa , más allá de considerarse como una 
decisión política basada en el afán democrático o en la mera oportunidad, puede e -
traerse del propio Acuerdo General para la terminación del con icto y la construcción 
de una paz estable y duradera rmado por el obierno y las A  el 2  de agosto de 
2 2 en La abana y en cuyo punto quinto . .  se indica que e istirá un mecanismo 
de refrendación de los acuerdos, si bien no se concreta cual haya de ser e actamente 
ese mecanismo. unto con el referendo, que es la principal y más popular, pueden 
destacarse las siguientes opciones para refrendar los acuerdos de pa . odas ellas se 
han planteado a lo largo del proceso negociador:

. eferendo: el obierno, y muy particularmente el residente de la ep blica, ha 
apostado por el referendo como instrumento de rati cación.

2. Asamblea onstituyente: las A  de enden, sin embargo, la con ocatoria de una 
asamblea constituyente. La crítica inmediata que es posible reali ar a esta propuesta 
es que su ejecución supondría la aceptación de que el acuerdo de pa  no supondría 
solamente el n de un grupo armado ilegal, sino la refundación del Estado, lo que 
situaría a las A  en posición de igualdad con el obierno, al no ser ya un grupo de 
delincuentes, sino uno de los dos bandos en un con icto cuyo n requeriría refundar 
el Estado mediante la asamblea constituyente.

. Ley Estatutaria: el iscal eneral de la ación ha propuesto esta opción al indicar 
que los acuerdos de pa  se incorporarían a una ley estatutaria que, además de ser 
aprobada por el ongreso, sería re isada por la orte onstitucional, siendo posible, 
pero no obligatorio, que después se consultara a los ciudadanos mediante referendo.

4. lebiscito onsulta popular: esta podría ser la opción si se asume que la pregunta 
a la ciudadanía no habría de ser en propiedad un referendo, sino un plebiscito o una 
consulta popular, al no preguntarse por ninguna norma jurídica, que es el objeto del 
referendo, sino por una decisión política consistente en un acuerdo de pa  alcan ado 
entre el obierno y un grupo guerrillero.

VI. PROS Y CONTRAS DEL REFERENDO RATIFICATORIO 
DEL PROCESO DE PAZ CON LAS FARC

or citar algunas posibles entajas y des entajas del referendo rati catorio del proceso 
de pa  con las A  y sin ning n ánimo de e hausti idad quepa citar las siguientes:

ros:

. ermite la participación directa de los ciudadanos, con lo que el acuerdo de pa  
gana en legitimidad popular.

2. uede potencialmente resol er la polari ación política de la sociedad colombiana 
en lo relati o al proceso de pa  al ofrecer una decisión e presa de la ciudadanía.

. onstituye un punto de no retorno, un antes y un después fácilmente isuali able 
que permite dejar atrás un periodo histórico el con icto  y abrir otro la pa .

4. ermite ofrecer una rati cación rápida a los acuerdos de pa , pues e ita farragosas 
tramitaciones en el ongreso, así como largas re isiones en la orte onstitucional.
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. En caso de arrojar un resultado negati o y no rati car el acuerdo de pa , las A  
no podrían apelar al pueblo para continuar con sus acciones armadas alegando que 
el obierno o el ongreso impiden el acuerdo sobre la pa .

ontras: 

. Escasa legitimidad real al ser pre isible una baja participación sin contar con cir-
cunstancias como la habitual compra de otos, clientelismo, etc. .

2. roblemas de constitucionalidad al tomar la forma de un referendo cuando más 
que probablemente debería ser un plebiscito o una consulta popular

. Alegados problemas de constitucionalidad al probablemente suponer una reforma 
constitucional sin haber pasado la misma pre iamente ni por el ongreso, ni por la 

orte onstitucional.

4. impli cación de los términos concretos del acuerdo de pa  que surge de un proceso 
complejo con arios y di ersos puntos de diferente contenido  que probablemente sería 

otado mediante un sí o un no a la totalidad y no punto por punto.

. En caso de que el resultado fuera negati o, sería muy complejo continuar con el 
proceso de pa  o intentar una rati cación alternati a a tra és de las instituciones. 

i bien un refrendo del acuerdo de carácter institucional permite la negociación y la 
trans ersalidad en la toma de la decisión nal, el referendo es un todo o nada en el 
que necesariamente parte de la población se sentiría como perdedora.

VII. CONCLUSIONES

arece, como mínimo, asumible como hipótesis considerar que detrás de las dis-
tintas opciones para rati car el hipotético acuerdo de pa  se esconden diferentes y 
contrapuestos intereses políticos de los sujetos políticos implicados. Así, que desde 
el obierno se promo iera una ley especí ca sobre el referendo rati catorio de los 
acuerdos de pa  cuyo principal punto es permitir que el referendo se realice el mismo 
día que otras con ocatorias electorales puede bien tenerse por un intento del obier-
no de obtener un rédito electoral del triunfo político que supondría terminar con un 
con icto militar con más de medio siglo de historia. Igualmente, que la rocuraduría 
se oponga a este mecanismo, teniendo en cuenta que desde el principio del proceso 
de pa  ha sido en la persona de su titular uno de los mayores a otes del obierno, no 
resulta complejo poder interpretarlo como una acción inserta en esta dinámica de 
oposición al proceso y al propio obierno. el mismo modo, que las A  busquen 
una asamblea constituyente, en lugar de un referendo, permite intuir un intento de 
dotar del carácter de refundación del país al acuerdo de pa , con irtiéndose ellas no 
ya en un sujeto a disol er y a integrar en la sociedad, sino en un equi alente al obier-
no capacitado para participar en dicha asamblea como sujeto acti o. entro de esta 
lógica, el con icto habría sido el principal acto político de los ltimos cincuenta a os 
y una e  terminado habría que refundar el país y elaborar una nue a onstitución 
en la que los dos sujetos inter inientes en el con icto tu ieran idéntica rele ancia.

El referendo, como opción plantea dos dudas esenciales: si conforme a la onstitución 
no sería más apropiado organi ar un plebiscito pues, para la onstitución olítica de 

olombia de , el referendo es una pregunta sobre una norma jurídica, mientras 
que un acuerdo de pa  es una decisión política, no una ley  y si el hecho de preguntar 
a los ciudadanos y dar alor a su respuesta, sin requerir ni del ongreso, ni de la orte 

onstitucional, en una cuestión con e identes implicaciones constitucionales resulta 
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adecuado. A esto se suma la problemática legitimidad de una pregunta a la ciudada-
nía en un país en el que los porcentajes de participación son tan bajos, en el que son 
recurrentes las acusaciones de compra de otos, en el que el clientelismo electoral no 
es anómalo y en el que en di ersas regiones del país el control efecti o del obierno 
sobre el territorio es, cuando menos, relati o.

osiblemente, y debido al fuerte recha o que en determinados ámbitos de la sociedad 
colombiana genera el proceso de pa  particularmente el punto de las negociaciones 
dedicado a la justicia transicional que, haciendo un grosero resumen, conduciría a 
reducir o eliminar las responsabilidades penales de los miembros de las A , el 
mejor procedimiento para refrendar los acuerdos de pa  sería aquel que permitiera 
participar y decidir al mayor n mero posible de sujetos políticos creando la más fuerte 
coalición posible de apoyos. En este sentido, sería deseable un procedimiento que no 
sólo permita participar a los ciudadanos, como sería el referendo, sino también a las 
instituciones, dándole especial rele ancia al papel de la oposición al obierno. or 
ello, una opción como la planteada por el scal general en la que el acuerdo de pa  se 
incorporara a una ley estatutaria, permitiendo así aprobarla al ongreso y re isarla 
a la orte onstitucional, siendo que la misma ley, o la más que probable reforma 
constitucional posterior, fuera además sometida a referendo, posiblemente sería la 

ía de refrendar el acuerdo de pa  que más oluntades conseguiría unir, pues, al ser 
aprobado por el ongreso, re isado fa orablemente por la orte y rati cado por los ciu-
dadanos, recogería una doble legitimidad tanto institucional como popular y e itaría 
las más que probables acusaciones que un referendo sin procedimiento institucional 
pre io habría de sufrir desde instituciones como la rocuraduría. Este procedimiento 
mi to representati o-participati o permitiría también al obierno cumplir con su 
promesa de reali ar un referendo y garanti aría a la oposición parlamentaria poder 
tomar parte acti a en el proceso. or supuesto, los problemas indicados anteriormente 
para el referendo compra de otos, clientelismo, etc.  se producirían también aquí, 
pero al menos e istiría un proceso institucional pre io que habría dotado de mayor 
legitimidad democrática la rma del acuerdo de pa . 
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